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En el mes de enero de 2017 el Comité de los Derechos del Niño (CDN) de las
Naciones Unidas aprobó el Comentario General (CG) Nº 21 sobre Niñez en Situación de Calle.

Por su parte, el Consortium for Street Children (CSC), red internacional sobre la niñez en situación de calle,
apoyó al CDN en el proceso para la elaboración del Comentario General y lideró el trabajo internacional;
promoviendo la iniciativa de la definición de países pioneros para su implementación, priorizando entre ellos al
Estado uruguayo.

En este marco, el gobierno de Uruguay se postula como País Pionero en la región de América Latina y el Caribe,
para la implementación del Comentario General Nº21 a través de un Plan Nacional de Acción para los Niños,
Niñas y Adolescentes (NNA) en Situación de Calle.

La postulación de Uruguay está asentada en la experiencia de más de treinta años en el desarrollo de una
política pública específica, que se consolida a través del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), y
que ha involucrado no solo a entidades de gobierno sino además, la participación activa de las Organizaciones
de la Sociedad Civil (OSC).



•

•

•





INAU promovió desde su diseño y construcción la participación de todos los actores del

denominado Sistema de Protección, considerando como pilar orientador que todos los

actores en sus distintos niveles, funciones y responsabilidades, (Estado, Sociedad Civil y

Sociedad), deben ser conscientes de su importancia, competencia, experticia y

corresponsabilidad para que el Sistema funcione como tal.

•

•
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Tiene como objetivo central aportar profundidad a las respuestas sobre las problemáticas de los niños,
niñas adolescentes y sus familias o referentes significativos en situación de especial vulneración, con
énfasis en las situaciones de calle.

Sin desconocer bajo ningún concepto los marcos ya existentes, apunta a fortalecer las líneas establecidas
tanto en la Estrategia Nacional para la Infancia y Adolescencia 2010-2030 como en el Plan Nacional de
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2016-2020.



Perspectiva de Derechos Humanos, con énfasis en los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes

Diferenciación de las estrategias y futuras acciones en función de las distintas etapas del desarrollo, 

definidas como: Primera Infancia, Infancia y Adolescencia

Enfoque de Protección Integral posee como eje central contemplar a los niños, niñas y adolescentes y 

sus familias o referentes significativos. 

Participación de los niños, niñas y adolescentes en los procesos de elaboración 

Priorizar la perspectiva de género, de diversidad en tanto respeto de las orientaciones sexuales,  

culturales, étnicas, de las personas con discapacidad, promoviendo una protección especial hacia las 

distintas formas de violencias.

Considerar igual de relevantes los ejes PREVENCIÓN, PROMOCIÓN Y ATENCIÓN en las estrategias y 

acciones específicas que se definan. 



Puesta a punto y desafíos 
en la temática



De que estamos seguros

• Que un niño niña o adolescente en situación en calle, es un niño    niña o adolecente en 

situación de vulneración 

• de que el vínculo seguro se construye 

• que la proximidad define la metodología, asegura el vínculo y garantiza el acceso 

• de la participación y el protagonismo del niño, la niña y el adolescente y su familia en el 

proceso.

• Que una perspectiva sistémica e intersectorial asegura los procesos de atención integral   

• de la experiencia y el recorrido de 30 años de trabajo con niños niñas y adolescentes en 

situación de calle junto a las Organizaciones de la Sociedad Civil.

• Que una agenda publica sostenida en el trabajo con niños niñas y adolescentes en 

situación de calle han definido una postura activa en la comunidad cuando un niño niña o 

adolescente se lo ve en situación de calle. 



• En los recorridos ... pensar en los “atajos”, acortar los recorridos en términos de equidad en 

el acceso del niño niña y adolescente, para sostener la intervención ante una situación de 

vulnerabilidad, variar lo recorridos nos permite gestionar el tiempo, gestionar el riesgo y 

principalmente sostener el vínculo

• Flexibilidad en los encuadres … para sostener los recorridos y hacer efectivos los atajos, 

fortalecer el acceso a las propuestas de los niños niñas y adolescentes, pero principalmente 

para logar su permeancia y asegurar los trayectos de protección 

• Confirmar los procesos … implicará confiar en el diseño de la estrategia de intervención en 

situaciones de vulnerabilidad en calle, con el objetivo de asegurar los procesos restitución y 

promoción en el ejercicio pleno de los derechos de niños, niñas, adolescentes y sus familias 
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